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Hecho en Madrid a dos del mes de iunio dI, mil noveGÍf'ntos
setenta y tres.

ORDEN de 8 de ¡finio de 1978 sobre adscripción
a la Universidad de las Escuelas de lngeniería y
Arquitectura Técnica existentes en kls Universida"
des Laborales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente ConvenÍO entró en vigor el día dos de junio de
mil novecientos setenta y tres, fecha de su firma.

Le que se hace público para conocimiento general.
Madrid, catorce de junio de mil novecientos- setenta y tres.

El Secretario general técnico. Enrique Tbomas de Carranza.

de dichas Escuelas figurarán como alumnos oficiales de la Uni
versidad correspondiente.

3." Los planes de estudios de estas . Escuelas Universitarjas
serán los mismos que los de la Universidad a la que están
adscritas, sin perjuicio de las modulaciones de los mismos que
la situación aconseíe o de las enseñanzas de carácter compI"e
menta-l:'io que puedan impartirse para completar la formación
de los alumnos.

4." La evaluación de los alumnos se realizará en los pro·
píos Centros de acuerdo con las siguientes directrices:

al Prioridad de la evaluación .realizada a lo .largo del Curso
de manera que las pruebas finales, en su caso, tengan carác
ter complementario.

b) Evaluación del rendimjento del alumno en cada disciplína
por el Profesor de la misma en reunión conjunta de todos los
Profesores del curso. Dicha reunión habrá de estar presidida
para su validez por un Delegado de. la Universidad designado
al efecto por el Rector.

el Las actas de calificación final en cada disciplina serán
firmadas por el Profesor de la disciplina, el Director del Cen
tro y el Delegado de la Universidad.

5." Los estudios seguidos en estas Escuelas Unjversita.rjus
tendrán los mismos efectos que los cursados en las correspon
dientes Escuelas Univ-ersitarias estatales.

fl." La presente Orden. entrará en vigor al diasjguiente de
su publícación en -el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrjd, 8 de junio de 197:i.

Por el Gobierno de la
República Dominicana,

VICTOR GOMEZ BERGES
Secretario de Eslado de
Relaciones Exteriores

Por el Gobierno espanoL
GREGaRIO LOPEZ BRAVO

Minístro de Asuntos Exteriores.

IlJstrísimo señor:

En base a la autorización contenida en la disposición final
del Decreto 206V1972, de 21 de julio. sobre integración de las
Universidades Laborales en el régimen académico de la Ley
General de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponec

1.° Las actuales Escuelas de Ingeniería y Arquitectura Téc
nica existentes en las Universidades Laborales, constituidas en
Escuelas Universitarias en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°. 6. del citado Decreto 2061/1972, quedan adscritas a
los Distritos Unlversitarios que a contilmación se enumeran:

Universidad Politécnica de Barcelona

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 1nd ustJ"jal de la
Universidad Laboral de Tarragona.

Universidad de Córdoba

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industriul de la
Universidad Laboral de Córdoba.

Universidad Politécnica de Madr:d

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomuni
cación de la Universidad Laboral de Alcalá de Henares.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de la
Universidad Laboral de Toledo.

Universidad de O">'i'edo

Escuela Universitaria de Tngenieria TénüGl 1nel llstri<d de la
Universidad Laboral de Gijón,

Universidad de SulamorJCtI

Escuela Universitaria de Inf,enieria Técnica lndus!rüll de la
Universidad Laboral de Zamora.

Universidad de Sevilln

Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola de la
Universidad Laboral de Sevilla.

Escuela Universitaria de Arquitec(ura Técnica de la Univer
sidad Laboral de Sevilla.

Universidad de VallCtdolid

Escuela Universitaria de Infantería Técni-ea Industr'ial de la
Universidad Laboral de Eibar.

Vll.LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de 197:3 por la. que se fijan
los pp.riodos hábiles de caza en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que se establecen
() prorrogan para la campaña 1973-7.4 en distintas
zonas o provincias.

llustrisüno señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de 1 de
abril de 1970 y en el Reglamento para su aplicación de 25 de
marzo de. 1971, articulos 2J y 25, respectivamente, se hace nece
sario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a
estos efectos deberán regir durante la campana 1973-74.

En consecuencia, oídos los Conseíos Provinciales de Caza,
este Ministerio. a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artí-culo L Periodos hAbiles.-Los períodos hábiles de caza
para la pr@xima tem}Wl"ada, incluidos los djas indicados, serán
los siguientes:

TERRlTORlO PE'';!t':SUUR

Cow menor en general

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de febrero.

e iervo. gamo}' iabali

Desde el l:¿ de octubn) hasta el tercer domingo de febrero.

RebiJ'~o )! corzo

Desde el segundo don)ingo de septiembre hast.a el primer
domingo de noviembre.

Cabr(7. montés

Desde el begundo domingo de .epUembre hasta el primer
domingo de diciembl'e.

V' Para el ingreso en estas Escuelas Universitarias se exi
gir~ los mísmos requisitos 8<:adémicos que los exigidoS para
el mgresoen los respectivos Centros estatales 'f los alumnos

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica yestribacione.s: Desde el segundo
domingo de abril hasta el primer domingo de junio. En la


